

RES. 3702/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº2016-17-1-0003767, Ent. N°4747/16)
VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), relacionados con la adjudicación de la compra directa con la Distribuidora Uruguaya de Combustibles S.A. (DUCSA);

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 074/2016 de la Gerencia de Abastecimiento, de fecha 2 de marzo de 2016, se adjudicó la Compra Directa para mejoras -y reparaciones- en carteles gigantes monopostes de las estaciones de servicio de sello ANCAP de Trinidad, Florida, Las Toscas y Ruta 1 km. 18, a la Distribuidora Uruguaya de Combustibles S.A. (DUCSA), por un monto de hasta $ 9:060.930 más IVA (Pedido de Compra Nº 4700069100);

2) que la referida contratación directa se realizó al amparo de lo establecido en el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF y la misma se fundamentó en que la actividad de la red de estaciones de servicio actualmente la realiza DUCSA, como responsable del mantenimiento y remodelación de las estaciones de servicio de la red ANCAP;  
3) que por informe del Contador Delegado en el Ente, de fecha 4 marzo de 2016, se realizaron las siguientes consideraciones: a) que ANCAP contaría con derecho a reclamar contra la firma BERKES S.A (empresa que construyó los monopostes) por la existencia de vicios ocultos;   b) que ANCAP habría efectuado un acuerdo extrajudicial en forma verbal con dicha empresa ante una eventual pérdida del juicio en caso de accionar por responsabilidad por fallas en las soldaduras; y c) que existe para ANCAP una afectación patrimonial al pagar nuevamente por los mismos monopostes, que se refleja en que el gasto se imputa al Activo Fijo;

 4) que se señaló asimismo en el informe que, por tratarse de una transacción extrajudicial, la intervención corresponde que sea realizada por este Tribunal;

5) que en informe ampliatorio de fecha 31 de marzo de 2016, el Contador Delegado expresó que se arribó a la conclusión referida en virtud de los antecedentes obrantes en el Expediente Nº 229.726/0, resultando del mismo la existencia de una transacción informal; asimismo, se señala que no surge de las actuaciones que se hayan reparado los defectos de soldaduras, habiendo sido cotizadas las reparaciones por BERKES S.A. en U$S 98.000 más IVA; mientras que en las actuaciones se gestiona como compra directa por excepción las reparaciones de los carteles monopostes;
6) que habiéndose remitido los antecedentes a este Tribunal, por Oficio Nº 4918, de fecha 27 de junio de 2016, se dispuso devolver las actuaciones a los efectos que se informe y/o remita: a)  El fundamento por el cual ANCAP deba abonar a DUCSA las reparaciones de los monopostes, objeto de la compra directa; y b) La transacción extrajudicial con la empresa BERKES, que sería el fundamento para la presente compra directa;

7) que posteriormente, por Oficio Nº 5071, de fecha 7 de julio de 2016, se informó a ANCAP que, en virtud de no haberse recibido la información solicitada, se acordó estar a la espera de la remisión de la misma;

8) que por Oficio Nº 68-2016-SG/22927/1, de fecha 31 de agosto de 2016, ANCAP evacuó la solicitud referida, adjuntando copia de las actuaciones del Expediente Administrativo de ANCAP Nº 229726 y sus piezas;


9) que en tal sentido, respecto a las actuaciones obrantes en el Expediente Administrativo Nº 229726, se destaca que entre las fechas de 30 de junio de 1999 y 30 de abril de 2002, a pedido de ANCAP, la Firma referida colocó 5 monopostes en las estaciones de servicio de la red del Ente, sitas en Las Toscas, Florida, Ruta 1 km. 18, Trinidad y Rocha;

10) que por informe del Departamento de Ingeniería y Obras, de fecha 8 de abril de 2008, se analizó la situación de los monopostes, indicándose que respecto al caído en la ciudad de Rocha, ANCAP y BERKES acordaron que la primera se comprometía a pagar parte del costo de la reparación (U$S 26.700);   

11) que en lo que hace a los otros cuatro monopostes, consta que de acuerdo con las gestiones, reuniones mantenidas entre las partes e informes técnicos solicitados durante el año 2007, se optó por realizar el desmontaje parcial de los carteles, indicándose que los costos por estos trabajos serían asumidos en principio por ANCAP, pues por un criterio de seguridad no se consideró conveniente esperar al resultado de una posible negociación con BERKES para realizarlos;

12) que respecto a lo expresado a fs. 508 del expediente referido ut supra, por Informe Jurídico de los servicios de ANCAP   Nº 90924, de fecha 29 de abril de 2008, se concluye que más allá de lo señalado en el Pliego de Condiciones Particulares, a BERKES S.A., como constructor le cabría la responsabilidad por defectos de construcción, por un lapso de 10 años contados desde que fueron entregados los monopostes, indicándose que de no llegar a un acuerdo transaccional, podrían iniciarse medidas judiciales;

13) que de acuerdo con la documentación agregada a fs. 38 del expediente Nº 229726/1, con fecha 20 de octubre de 2010, la Firma BERKES agregó presupuesto a efectos de realizar las tareas de mantenimiento y reparación de los 4 monopostes referidos, por un monto de U$S 98.000, más ajuste de mano de obra e IPC por U$S 13.270 y Seguros por U$S 1.650, más el correspondiente Impuesto al Valor Agregado; 

14) que por Memorándum Nº 23/15, de fecha 24 de diciembre de 2015 (fs. 7 y 8 del Expediente Nº 229726/1), se solicitó la emisión de un pedido de compra correspondiente al pago por concepto de “Mejoras en carteles gigantes tipo monoposte situados en las estaciones de servicio del Sello ANCAP de Trinidad, Florida, Las Toscas y Ruta 1”, a efectos de reparar los carteles referidos; previniéndose que dicho pedido debe ser a favor de DUCSA, ya que la misma es actualmente responsable de las tareas de mantenimiento y obras de remodelación de estaciones de servicio de la Red ANCAP de todo el país;

15) que en dicho expediente se adjuntó copia de la Resolución del Directorio de ANCAP Nº 1059/11/2009, por la que se modificó el Artículo III, del contrato de distribución suscrito por ANCAP y DUCSA con fecha 14 de junio de 2006, agregando el literal Ñ), por el cual se previó que compete también a DUCSA: “Ejecutar las tareas de mantenimiento en estaciones que se ubican en inmuebles cuyo titular sea ANCAP, por sí o a través de terceros, y realizar el contralor de las obras, debiendo ANCAP reembolsar los gastos incurridos;

16) que asimismo, surge agregado a fs. 13 y siguientes del mismo, gastos realizados y detalle de las facturas entregadas por esos servicios a DUCSA, desde el año 2010 hasta el 2015 y proyecciones para el año 2016, en el marco de la reparación de los monopostes, por un total de       $ 9:060.889 + IVA, así como un pedido de compra por un total de $ 9:060.930 + IVA;

17) que finalmente, por informe jurídico de los servicios del Ente, de fecha 10 de agosto de 2016, se indica que en virtud de lo señalado y teniendo presente la necesidad de contar con los monocarteles instalados y teniendo presente los riesgos y plazos de incurrir en un accionamiento judicial contra BERKES, se recomendó optar por un acuerdo transaccional con la Firma;

CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23/12/09, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;

2) que en el caso de marras, la transacción con la Firma BERKES no se haya materializada en un documento suscrito por las partes, ni consta la existencia de una Resolución del Organismo, surgiendo como elementos de la misma las expresiones vertidas en los informes agregados, las instancias de negociación reseñadas, los presupuestos agregados y, en particular, las constancias emitidas por DUCSA respecto a las facturas recibidas por los servicios de reparación y mantenimiento de los monopostes;

3) que en virtud de lo indicado, la transacción acordada entre las partes ya se encuentra en ejecución desde el año 2010, tal como consta en el detalle de facturación por los servicios realizados, referido en el Resultando 16) de la presente;

4) que por tanto, se ha vulnerado lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, en la medida que el acuerdo se haya en ejecución sin contar con la correspondiente intervención preventiva de legalidad;
5) que en lo que refiere a la presente contratación directa con DUCSA, por la cual se determina la transferencia de $ 9:060.930 + IVA, se fundamenta en el contrato suscrito con ésta con fecha 14 de junio de 2006, con las modificaciones expresadas en la Resolución del Directorio de ANCAP Nº 1059/11/2009, por la cual se determinó que a ésta corresponde ejecutar las tareas de mantenimiento en estaciones que se ubican en inmuebles cuyo titular sea ANCAP, por sí o a través de terceros, y realizar el contralor de las obras, debiendo ANCAP reembolsar los gastos incurridos;

6) que al respecto, ANCAP basó la contratación directa en función de lo dispuesto por el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, por el cual se prevé que podrá realizarse dicho procedimiento en los casos de contratación “entre Organismos o Dependencias del Estado con personas públicas no estatales o con personas jurídicas de derecho privado cuyo capital social esté constituido en su totalidad por participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas propiedad del Estado o de personas públicas no estatales. Tratándose de personas jurídicas de derecho privado, la propiedad estatal deberá ser sobre el total del capital social, al momento de la celebración del contrato”;

7) que DUCSA es una Sociedad Anónima cuyo capital social está integrado en un 99% por ANCAP y el 1% por Petrouruguay S.A., a su vez integrado el 96,74% por ANCAP, 3% por ANCSOL S.A. y 0,26% por la CND;

8) que lo antedicho determina que la presente contratación directa no se ajusta cabalmente a la previsión del Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, en tanto DUCSA es una persona jurídica de derecho privado y la propiedad estatal no resulta sobre el total del capital social de la misma;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículos 2.147 y sigs. del Código Civil;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la transacción acordada por ANCAP, DUCSA y BERKES S.A., en virtud de lo expresado en los Considerandos 3) y 4) de la presente;
2) Observar la contratación directa entre ANCAP y DUCSA, por la que se prevé la transferencia de $ 9:060.930 + IVA a efectos de atender el pago de los servicios de la Firma BERKES S.A., en virtud de lo expresado en los Considerandos 3) a 8) de la presente;

3) Comunicar al Contador Delegado en el Ente; y  

4) Devolver las actuaciones.”
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